COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°21-2008

26 DE MAYO DEL 2008


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO VEINTIUNO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL VEINTISEIS DE MAYO DEL 2008, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISIETE Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA,  QUIEN PRESIDE, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ,  VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE Y SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2, JUSTIFICADAS. FUNCIONARIOS PRESENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA .
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°21-2008 del día 26 de mayo del 2008.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°20-2008 del 19 de mayo del 2008

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO: 
Comité Comunal de Deportes La Asunción 
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- 
INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

   a. Informes específicos    

   b. Informes de pagos       

VI-
INFORME DE DIRECTIVOS

VII- 
VARIOS

VIII-   MOCIONES: No hay
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°21-2008 del día 26 de mayo del 2008.

CAPÍTULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº20-2008 del 19 de mayo del 2008.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº20-2008 del 19 de mayo del 2008.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

ARTÍCULO 3
Se recibe a  las señoras Mitzi Céspedes Serrano, Luz Hannia Segura Delgado, y a los señores Manuel Soto González, Francisco Murillo Barboza y Jorge Alvarado Bustos, nuevos miembros del Comité Comunal de Deportes de la Asunción.

Los mismos se reciben con el propósito de juramentarlos, para el periodo mayo 2008 hasta noviembre 2009.
Se manifiesta el interés de iniciar con algunos proyectos que posteriormente los estarán enviando para ser conocidos por el Comité Cantonal.

Además se comenta la situación actual con los árboles que están alrededor de la plaza, ya que los mismos están causando muchos daños con sus raíces y se necesita saber cuál es la posición de la municipalidad, al respecto.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: dar por juramentados a las señoras Mitzi Céspedes Serrano, Luz Hannia Segura Delgado, y a los señores Manuel Soto González, Francisco Murillo Barboza y Jorge Alvarado Bustos, nuevos miembros del Comité Comunal de Deportes de la Asunción, periodo de mayo 2008 hasta noviembre 2009. SEGUNDO: Solicitar al Administrador General coordinar con el Comité Comunal y con la Unidad de Ambiente de la Municipalidad de Belén, para saber si existe alguna disposición con respecto a los árboles alrededor de la cancha de fútbol de la Asunción.
CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 4
Se recibe nota el día 23 de mayo del 2008, por parte del Lic. José Manuel Picado González, Director de Deporte y Recreación del Club Campestre Español, la misma dice textualmente:
Por medio de la presente sírvase agradecerles a nombre de mi persona y de nuestra institución la oportunidad brindada para participar en su programa de capacitación, en el cual nos enorgullece participar. De paso felicitarlos por la labor que realiza en pro del desarrollo de la Actividad Física y el Deporte en la comunidad e informarles que estamos anuentes a participar en todo lo referente al desarrollo del mismo.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad informar al Lic. José Manuel Picado González, Director de Deporte y Recreación del Club Campestre Español, que sí es factible su participación en el proceso de capacitación del Programa de Medicina Deportiva.
ARTÍCULO 5
Se recibe nota con fecha 26 de mayo del 2008, por parte del Dr. Gerardo Murillo Cuzza, referente al asunto de la autorización al señor José Ml. Picado. 
De la manera mas atenta les solicito le den la oportunidad al señor José Ml. Picado, para recibir el curso de Actividad Física y Salud Comunitaria. 

El señor Picado es una excelente persona y profesional y tiene ambición de aprender nuevos conocimientos.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad informar al Dr. Murillo Cuzza, que ya fue aprobada la solicitud de participación del señor Picado a la capacitación del Programa Medicina Deportiva.
ARTÍCULO 6
Se recibe copia de la nota según oficio 28-2008, con fecha 26 de mayo del 2008, por parte de la Asociación Deportiva Voleibol de Belén, la misma dice textualmente:

Reciban un cordial saludo de la Junta Directiva de la Asociación Deportiva Voleibol de Belén.

CONSIDERANDO QUE.

1. los Lunes entrena el equipo Infantil-Juvenil-Juegos Deportivos Nacionales Femenino, a cargo de Edwin Salas Madrigal, como entrenador y Marianela González.

2. los Lunes entrena el equipo Juvenil-Juegos Deportivos Nacionales Masculino, a cargo de Carlomagno Sáenz.

3. los equipos que dirigen los entrenadores antes citados  están en Competencia Nacional.

4. ha sido muy difícil encontrar espacio para que los equipos entrenen las horas que exigen la licitación y las necesarias para tener un buen rendimiento competitivo.

5. siempre  han perjudicado al voleibol realizando cursos de capacitación o reuniones en los días que entrenan nuestros equipos. 

SOLICITAMOS:

Respetuosamente el respectivo permiso para que los entrenadores: Edwin Salas Madrigal, Marianela González y Carlomagno Sáenz sean dispensados de asistir a los cursos de capacitación y que la misma se les pueda brindar en otro día que no sea los Lunes, ya que solo los equipos de voleibol entrenan ese día.  

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que si no pueden asistir esas personas, manden a otros representantes.
CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA:

ARTICULO 7
El Lic. Joaquín Camacho, Administrador General presenta el siguiente informe:

1) Se informa que el jueves 22 se llevó a cabo asamblea general para nombramiento de los nuevos miembros del Comité Comunal de la Asunción de Belén, resultando electos Mitzi Céspedes Serrano, Manuel Soto González, Jorge Alvarado Bustos,   Francisco Murillo y Luz Hannia Segura Delgado. Ellos se presentarán a juramentación el día de hoy.

2) Asimismo, se les recuerda a los miembros de Junta Directiva que el próximo jueves 29 se llevará a cabo la asamblea general para nombrar a los miembros del Comité Comunal de deportes de la Ribera. Se solicita la presencia de la directiva y que uno de los miembros ofrezca una bienvenida como ha sido lo normal en este caso. Se contará con la presencia de representantes de la asesoría Legal y funcionarios del Comité.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que asistan los miembros que puedan.
3) Se presenta modificación interna Nº07-2008 para dotar de fondos  a varias partidas del presupuesto del Comité
	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	Modificacion Interna : Programa de Recreación
	
	
	
	 

	FECHA: LUNES 26 DE MAYO
	
	
	
	
	
	 

	Modificación Interna 07
	
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	META
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	SALDO
	SUMA QUE SE
	SUMA QUE SE
	NUEVO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	ACTUAL
	REBAJA
	AUMENTA
	SALDO

	 
	01
	01
	02
	 
	 
	 
	 
	ASISTENTE ADMINISTRATIVA
	 
	 
	 
	 

	102-09
	01
	01
	02
	02
	03
	99
	 
	Otros materiales y productos de uso en la Construcción
	100.000,00
	100.000,00
	 
	0,00

	 
	01
	01
	03
	 
	 
	 
	 
	ASISTENTE FINANCIERA
	 
	 
	 
	 

	103-05
	01
	01
	03
	01
	04
	99
	 
	Otros Servicios de Gestión y Apoyo
	250.000,00
	150.000,00
	 
	100.000,00

	 
	01
	01
	03
	01
	05
	02
	 
	Viáticos dentro del País
	25.000,00
	25.000,00
	 
	0,00

	 
	01
	01
	03
	01
	08
	01
	 
	Mantenimiento de edificios
	200.000,00
	200.000,00
	 
	0,00

	 
	01
	01
	03
	01
	08
	07
	 
	Mantenimiento y reparación de equipos de comunicación
	1.000.000,00
	500.000,00
	 
	500.000,00

	 
	01
	01
	03
	01
	08
	08
	 
	Mantenimiento y reparación de equipos de computo
	639.200,00
	550.000,00
	 
	89.200,00

	 
	01
	01
	03
	02
	99
	01
	 
	Útiles y materiales de oficina y Computo
	53.470,92
	53.470,92
	 
	0,00

	 
	01
	01
	03
	02
	99
	03
	 
	Productos de papel, cartón e impresos
	4.585,00
	4.585,00
	 
	0,00

	 
	01
	01
	03
	06
	02
	01
	 
	Becas a funcionarios
	105.175,17
	 
	50.000,00
	155.175,17

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	PROCESO DEPORTIVO
	 
	 
	 
	 

	 
	02
	09
	01
	01
	04
	99
	02
	Ajedrez
	2.000.000,00
	2.000.000,00
	 
	0,00

	 
	02
	09
	01
	01
	04
	99
	12
	Tenis de Mesa
	2.000.000,00
	1.364.271,80
	 
	635.728,20

	 
	02
	09
	01
	01
	04
	99
	12
	Tenis de Campo
	2.000.000,00
	1.364.271,80
	 
	635.728,20

	 
	02
	09
	01
	02
	99
	99
	01
	Otros útiles Materiales y Suministros
	2.000.000,00
	 
	1.000.000,00
	3.000.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	INSTALACIONES DEPORTIVAS
	 
	 
	 
	 

	204-05
	02
	09
	04
	01
	04
	06
	 
	Servicios Generales
	35.000,96
	 
	5.261.599,52
	5.296.600,48

	 
	02
	09
	04
	01
	08
	01
	 
	Mantenimiento de Edificos y Locales
	0,00
	 
	235.586,00
	235.586,00

	 
	02
	09
	04
	02
	03
	05
	 
	Materiales y Productos de Vidrio
	310.586,00
	235.586,00
	 
	75.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	0,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Sumas iguales
	10.723.018,05
	6.547.185,52
	6.547.185,52
	10.723.018,05

	Firma del coordinador de Unidad
	 
	Autorización: Superior inmediato
	Junta Directiva


Justificación Modificación Interna 07-2008
En esta ocasión se incrementan las siguientes partidas:

· 01-01-03-06-02-01 Becas a funcionarios en ¢50.000.00, para ajustar la partida y hacer frente al pago de beca durante el año 2008.

· 02-09-01-02-99-99-01 ¢1.000.000.00 Otros útiles, materiales y suministros, para realizar la compra de 50 conos de seguridad de 28” y cinta reflectiva, con el fin de contar con un stock para las diferentes actividades deportivas, especialmente las organizadas en carretera. 

· 02-09-04-01-04-06 ¢5.261.599.52 Servicios Generales, se refuerza la partida para hacer frente al pago de servicios de seguridad en el Polideportivo. 

· 02-09-04-01-08-01 ¢235.586.00 Mantenimiento de edificios y locales, refuerza partida para realizar mantenimiento de sistemas eléctricos de instalaciones deportivas (Gimnasio y cancha fútbol Asunción).

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna N°07-2008 y sus respectivas justificaciones.
4) El día de hoy nos presentamos en la Dirección de Contratación Administrativa de la Contraloría General de la República, para entregar el expediente de la licitación y hablar sobre la licitación 01-2008, ya la empresa Proal S.A. presentó su descargo, ahora queda en manos de ente contralor tomar la decisión final.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.
5) Asunto Personal: en días pasados, a raíz de una molestia en la ingle derecha, procedí a realizarme un ultrasonido hace unos tres meses y se detectó un ganglio inflamado. Luego de continuar con la molestia y observando que el pólipo ha aumentado de tamaño, procedí el día 12 de abril a hacerme una ecografía de la región inguinal derecha, resultando varios ganglios inflamados y el más grande de 58,4 X 28,8 x 33,7 tamaño que a parte de la molestia para caminar me preocupa en lo personal; el   médico que lo realizó recomendó una cirugía lo antes posible para extraer los pólipos y hacer una biopsia para descartar otros males. Yo acudí a la CCSS pero no me han definido posible fecha de intervención, por lo que he tomado la decisión de realizarla en una clínica privada pagada con mis propios recursos.  Lo anterior implica una incapacidad de unas dos semanas. Para evitarle problemas al Comité, se prevé que los días de incapacidad del  cargo de Administrador General,  sean cubiertos por la Sra. Hazell Rodríguez quien está anuente siempre y cuando la Junta lo acepte. Sobre el pago de recargo se consultó a Lic. Víctor Sánchez Barrantes coordinador del Área de Recursos Humanos de la Municipalidad, en reunión con mi persona y la Sra. Angélica Venegas Encargada del Proceso de Recursos humanos, quien manifiesta que no ve problema al contar Hazell con el título de Bachiller Universitario y estar incorporada a un Colegio profesional. En vista de ello solicito la gentileza de analizar esta propuesta de recargo que sería pagado con el salario que se me rebajaría de mi incapacidad, monto que resulta de la diferencia de los salarios bases de ambos puestos. 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Solicitar al Administrador  General realizar los trámites correspondientes para que se nombre por el periodo de su ausencia a la Sra. Hazell Rodríguez Vega, y se analice el posible reconocimiento por recargo de funciones, de acuerdo con la reglamentación vigente, con el objetivo de no afectar la normalidad en el desarrollo del trabajo del Comité. SEGUNDO: Aprobar que se realicen las gestiones necesarias para la contratación de servicios de apoyo en la oficina con el fin de reforzar al personal para que se mantenga el ritmo de trabajo normal del comité
ARTICULO 8

La Asistente Administrativa presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:

Les remito la información para el cierre del libro de actas del comité N°19, ante la Auditoria Interna de la Municipalidad de Belén y la apertura del libro N°20, para lo cual se le envía la información del libro a foliar: 1 Tomo N°20, las hojas se encuentran enumeradas del 3801 al  4000, son en tamaño carta y están en perfecto estado. 

Por error involuntario se imprimieron mal los folios N°3661 y N°3662, por lo que fue necesario anularlos. Además el libro termina en el folio N°3792, quedando libres siete hojas, pero el acta siguiente consta de 28 hojas, por lo que se procedió a anular del folio N°3793 al N°3799. 

Por lo anterior les solicito tomar el acuerdo respectivo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Auditoria Interna de la Municipalidad de Belén el cierre del libro de actas del comité N°19 y la apertura del libro N°20, para lo cual se envía la información del libro a foliar: 1 Tomo N°20, las hojas se encuentran enumeradas del 3801 al  4000, son en tamaño carta y están en perfecto estado. 

Por error involuntario se imprimieron mal los folios N°3661 y N°3662, por lo que fue necesario anularlos. Además el libro termina en el folio N°3792, quedando libres siete hojas, pero el acta siguiente consta de 28 hojas, por lo que se procedió a anular del folio N°3793 al N°3799. 

ARTICULO 9
La Asistente Administrativa presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:
BCR FONDOS PUBLICOS
	1
	Banco Credito Agricola de Cartago
	Retención impuesto renta
	753
	      203.078,81 
	2645
	0

	2
	Angélica venegas venegas
	Reintegro de Caja Chica 74
	754
	        80.680,00 
	2649
	0

	3
	Asociación Deportiva Belén Fútbol
	LP-02-2007
	755
	   1.519.000,00 
	2647
	 

	4
	Servicios ML Santa Mónica
	Servicios médicos
	756
	      122.500,00 
	2648
	 

	5
	Fábrica Nacional de Trofeos
	CD-30-2008
	757
	        47.380,00 
	2650
	0

	6
	Kathia Alfaro Vargas
	 CD-100-2007
	758
	      181.300,00 
	2651
	 

	7
	Marianela González Murillo
	 LA-01-2007
	759
	      274.400,00 
	2652
	 


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS
No hubo
CAPITULO VII

VARIOS
No hubo

CAPITULO VIII

MOCIONES
No hubo
SE CIERRA LA SESION  A LAS 8:00 p.m.
LUCRECIA GONZALEZ ZUMBADO 


ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

VICEPRESIDENTA





ASISTENTE ADMINISTRATIVA
-----ULTIMA LINEA-----
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